
  

    

SMMIT CONSULTING, LLC 

o PODER ESPECIAL 

“SMMIT CONSULTING, LLC, una compañía incorporada bajo las leyes del Estado de Nueva” 

York, Estados Unidos de América, cuya oficina registrada es en 111 Eight Avenio, New York, NY 

> 10011, Estados Unidos de América, en adelante el "Mandante” por. medio. de la presente gtorga 

PODER ESPECIAL a. favor del señor JAVIER MIGUEL CORONEL ZAMBRANO, varón, mayor de 

edad, Ecuatoriano, portador del pasaporte de su. país riúmero cero nueve cero nueve dos tres tres. 

seis Cuatro. cinco (0909233645), con domicilio'en la Vía a la Costa, Urbanización Ciudad Satélite Los 

Ángeles, MZ. Mil doscientos cinco (1205), solar tres (3) Cludad de Guayaquil Ecuador, en “adelante : 

el "Mandátario”, - “para que de. manera individual ejecute el presénte Poder Especial: en 

: representación del Mañdante en la República del Ecuador o en cualquier parte del mundo, estando 

o facultado y autorizado * para realizar los siguientes actos: Uno: Representar al Mandante en la : 

Ñ República del Ecuador, contestar demandas y cumplir las obligaciones contraídas en dicho país; 

Dos: Intervenir en las Juntas Generales de Accionistas de las compañías en las que el Mandante sea 

accionista; y Tres: Suscribir todo tipo documento que fuese necesario a fin de Cumplir con las 

: disposiciones de las leyes ecuatorianas, respecto dé las compañías extranjeras que tengan la la cálidad * 

de accionistas e en «compañías, ecuatorianas, ] 

El presente Poder Especial se limita estrictamente a las facultades aqui otorgadas al 

Mandatario; «Cualquier: transacción, acta o contrato o convenio que sean distintas a las indicadas aquí 

- atriba requerirán de la: autorización expresa de los Administradores de la Sociedad. 

Para Jos, fi nes" del Poder Especial que por. este medio se otorga, y sólo para el adecuado 

“ejercicio “de- las” “facultades, aquí otorgadas y, descritas arriba, - el Mandatario, actuando. 

incividualmente, podrá suscribir, en los términos y condiciones que, estime convenientes. para los 

“intereses de la Sociedad, todos los documentos, públicos o privados que se requieran para los fines 

anteriormente descritos y asimismo podrá ejecutar y/o suscribir cualesquiera otros actos y contratos * : 

. que sean necesarios a fin de concretar las transacciones aquí descritas. ** 

El Mandatario pora sustituir o delegar, total o parcialmente este poder, así como revocar o. o 

acepta la renuncia, en 1 cualquier momento, de las delegaciones, y sustituciones. -que otorgare, siendo 

, enténdido que dicha “delegación, sustitución y su eventual revocación o renuncia no afectarán la 

  

"vigencia del presente poder, siempre que el mismo no sea expresamente revocado por el Mandante 
. , añ    

0 renunciado por el Mandatario, 
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¿EN TESTIMONIO DE LO CUAL; ta Sociedédiha otorgado este Poder Especial el día dieciocho (18) 

del mes de julio del año dos mil catorce (2014). 

FIRMADO, SELLADO Y ENTREGADO en presencia"de; 
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Por: > 

- Añibal Díaz Cedeñi/ 
Administrador 
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  German Alonzo Pinzón González 
Administrador 
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